
33. Cesión de los contratos y subcontratación. 
 
Principales novedades: 
 
1. Cesión de los contratos: 
a) Se especifica que fuera de determinados casos previstos por la propia Ley la cesión del contrato solo será posible cuando obedezca a una opción inequívoca de los pliegos y dentro de unos límites (art. 214.1). 
b) Se determinan criterios de la cesión de las participaciones cuando los pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan una sociedad específicamente para la ejecución del contrato (art.214.1) 
c) Se concretan las condiciones de la posible cesión a favor de acreedores pignoraticios o acreedores hipotecarios (art. 214.2 b) 
 
2. Subcontratación: 
a) Se reconoce que en ningún caso la limitación de la subcontratación puede suponer que se produzca una restricción efectiva de la competencia. (art.215.1) 
b) Se concreta el momento y se mejoran los datos que el contratista debe comunicar a la administración (art. 215.2 b). 
c) En los contratos de obras, los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro, los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos que 
determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser éstas ejecutadas directamente por el contratista principal (art. 215.2 e) 
d) Se introduce la posibilidad de que la infracción de las determinaciones sobre la subcontratación pueda dar lugar a la resolución del contrato (art.215.3) 
e) Se reconoce la naturaleza privada de los subcontratos i contratos de subministro al contratista (art. 215.7) 
f)  Se especifica con mayor claridad las condiciones de pagos del contratista a los subcontratistas y suministradores (art 216). 
g) Se reconoce el uso de la factura electrónica entre contratista y subcontratista (art.216) 
h) En determinados contratos y cuantías se establece como obligatoria la actuación de comprobación de pagos a los subcontratistas y suministradores (art. 216.5) 
i) Si los pliegos de cláusulas lo establece se podrán prever pagos directos de la administración a los subcontratistas (Disposición adicional quincuagésima  primera). 
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Artículo 214. Cesión de los contratos. 
 
1. Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 y sin perjuicio de la subrogación 
que pudiera producirse a favor del acreedor hipotecario conforme al artículo 274.2 o del adjudicatario en 
el procedimiento de ejecución hipotecaria en virtud del artículo 275, la modificación subjetiva de los 
contratos solamente será posible por cesión contractual, cuando obedezca a una opción inequívoca de los 
pliegos, dentro de los límites establecidos en el párrafo siguiente. 
A tales efectos, los pliegos establecerán necesariamente que los derechos y obligaciones dimanantes del 
contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales 
del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una 
restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra 
b), no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 
características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 
Cuando los pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan una sociedad 
específicamente para la ejecución del contrato, establecerán la posibilidad de cesión de las participaciones 
de esa sociedad; así como el supuesto en que, por implicar un cambio de control sobre el contratista, esa 
cesión de participaciones deba ser equiparada a una cesión contractual a los efectos de su autorización de 
acuerdo con lo previsto en el presente artículo. Los pliegos podrán prever mecanismos de control de la 
cesión de participaciones que no impliquen un cambio de control en supuestos que estén suficientemente 
justificados. 
 
2. Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, los pliegos deberán 
contemplar, como mínimo, la exigencia de los siguientes requisitos: 

 
Artículo 226.   Cesión de los contratos 
 
 
 
 
 
 
1. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un 
tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de 
la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el 
mercado. No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 
características del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 
_ 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 
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a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización se 
otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. El plazo para la notificación de 
la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo. 
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, cuando se trate de un 
contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya efectuado su explotación durante al 
menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de aplicación este requisito si la cesión 
se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha 
puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta 
anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal. 
No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o el acreedor hipotecario podrá solicitar la cesión en 
aquellos supuestos en que los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios los pliegos 
prevean, mediante cláusulas claras e inequívocas, la posibilidad de subrogación de un tercero en todos los 
derechos y obligaciones del concesionario en caso de concurrencia de algún indicio claro y predeterminado 
de la inviabilidad, presente o futura, de la concesión, con la finalidad de evitar su resolución anticipada. 
 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte exigible 
en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha 
sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
3. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
 
 
Artículo 215. Subcontratación. 
 
1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo que 
dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2.º de este 
artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el primero. 
En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción efectiva 
de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley respecto a los contratos de carácter 
secreto o reservado, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales de 
acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses 
esenciales de la seguridad del Estado. 
 
2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Si así se prevé en los pliegos, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 
 

_ 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
 
 
 
 
_b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, cuando se trate de 
la gestión de servicio público, que haya efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del 
plazo de duración del contrato. No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose 
el adjudicatario en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
_c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte 
exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar 
incurso en una causa de prohibición de contratar. 
 
 
_d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
_3. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
_ 
 
Artículo 227.   Subcontratación 
 
1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que el contrato o 
los pliegos dispongan lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que aquél ha de ser 
ejecutado directamente por el adjudicatario. 
_ 
 
 
 
 
 
2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
_a) Si así se prevé en los pliegos o en el anuncio de licitación, los licitadores deberán indicar en la oferta la 
parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
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b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más 
tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los 
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de 
contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su 
experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo 
con el artículo 71. 
El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que 
sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. 
En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de 
la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo. 
La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de 
medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
c) Si los pliegos hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las circunstancias señaladas en 
la letra a) del presente apartado, los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse 
con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes de la 
prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde 
que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra b) de este 
apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la 
Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será 
igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de 
su perfil profesional. 
Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar transcurrir 
el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 
la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de 
medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la 
protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado, la subcontratación requerirá siempre 
autorización expresa del órgano de contratación. 
 
e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75, en los contratos de obras, los 
contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato 
de suministro, los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos que determinadas tareas 
críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser éstas ejecutadas directamente por el 
contratista principal. La determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el 
expediente de contratación. 
 
 
3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la subcontratación, 
así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 
situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en esta 
Ley, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna de las siguientes consecuencias, 

_b) En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y 
la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.  
 
 
 
 
 
 
En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto 
de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá al contratista de la necesidad de 
justificar la aptitud de aquél.  
La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de 
medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
c) Si los pliegos o el anuncio de licitación hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las 
circunstancias señaladas en la letra a), los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por 
celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a 
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran 
veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la 
letra b), salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la 
Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será 
igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción 
de su perfil profesional. 
_Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar 
transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
_d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de 
medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la 
protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado, la subcontratación requerirá siempre 
autorización expresa del órgano de contratación. 
 
_e) Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán exceder del 
porcentaje que se fije en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el supuesto de que no figure 
en el pliego un límite especial, el contratista podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 60 
por 100 del importe de adjudicación. 
Para el cómputo de este porcentaje máximo, no se tendrán en cuenta los subcontratos concluidos con 
empresas vinculadas al contratista principal, entendiéndose por tales las que se encuentren en algunos de 
los supuestos previstos en el art. 42 del Código de Comercio. 
_ 
3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la subcontratación, 
así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de 
la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a 
la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 
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cuando así se hubiera previsto en los pliegos: 
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 
b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 
 
4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares o documento descriptivo, y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 
201. 
El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones 
a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, o la autorización que otorgue en el 
supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 
 
5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los 
supuestos del artículo 71. 
 
6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 
con la legislación laboral. 
 
7. Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 217 tendrán en todo 
caso naturaleza privada. 
 
 
 
 
 
 
 
8. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional quincuagésima primera los subcontratistas no 
tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el 
contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 216. Pagos a subcontratistas y suministradores. 
 
1. El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los 
plazos y condiciones que se indican a continuación. 
 
2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

_ 
 
 
 
 
4. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato. 
 
 
El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las 
comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo, o la autorización que 
otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán la responsabilidad exclusiva 
del contratista principal. 
_ 
5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los 
supuestos del art. 60. 
_ 
6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. 
_ 
7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo en el anuncio o en los pliegos, 
la subcontratación con terceros no vinculados al mismo, de determinadas partes de la prestación que no 
excedan en su conjunto del 50 por ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando gocen de una 
sustantividad propia dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución separada, por tener que 
ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación profesional o poder atribuirse 
su realización a empresas con una clasificación adecuada para realizarla. 
_Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se considerarán condiciones 
especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos en los arts. 212.1 y 223.f) 
_ 
8. Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Administración contratante por 
las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato 
principal y de los subcontratos. 
_ 
9. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las Entidades públicas empresariales ya los organismos 
asimilados dependientes de las restante Administraciones Públicas, si bien la referencia a las prohibiciones 
de contratar que se efectúa en el apartado 5 de este artículo debe entenderse limitada a las que se 
enumeran en el art. 60.1. 
_ 
Artículo 228.   Pagos a subcontratistas y suministradores 
 
1. El contratista debe obligarse a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los 
plazos y condiciones que se indican a continuación. 
_ 
2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en el art. 216.4 para las relaciones 
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por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y se 
computarán desde la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios por el 
contratista principal, siempre que el subcontratista o el suministrador hayan entregado la factura en los 
plazos legalmente establecidos.  
 
3. La aceptación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta días desde la entrega de los bienes o la 
prestación del servicio. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su caso, los motivos de 
disconformidad a la misma. En el caso de que no se realizase en dicho plazo, se entenderá que se han 
aceptado los bienes o verificado de conformidad la prestación de los servicios. 
 
4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto en el apartado 
2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá derecho al cobro de los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 
 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 69 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, sobre la remisión electrónica de los registros 
de facturación, los subcontratistas que se encuentren en los supuestos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso a la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas del sector público, deberán utilizar en su relación con el contratista principal la 
factura electrónica, cuando el importe de la misma supere los 5000 euros, que deberán presentar al 
contratista principal a través del Registro a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional 
trigésima segunda, a partir de la fecha prevista en dicha disposición. 
En supuestos distintos de los anteriores, será facultativo para los subcontratistas la utilización de la factura 
electrónica y su presentación en el Registro referido en el apartado 3 de la disposición adicional trigésima 
segunda. (Obligación de presentación de facturas en un registro administrativo e identificación de órganos) 
La cuantía de 5.000 euros se podrá modificar mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública. 
 
6. Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su adquisición, a los derechos 
que tengan reconocidos por este artículo, sin que sea de aplicación a este respecto el artículo 1.110 del 
Código Civil. 
 
Artículo 217. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores. 
 
1. Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán comprobar el estricto 
cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos públicos, calificados como 
tales en el artículo 12, han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en los 
mismos. 
En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando este lo solicite, 
relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de 
ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente 
público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación 
dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en 

entre la Administración y el contratista, y se computarán desde la fecha de aprobación por el contratista 
principal de la factura emitida por el subcontratista o el suministrador, con indicación de su fecha y del 
período a que corresponda. 
_ 
 
3. La aprobación o conformidad deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días desde la 
presentación de la factura. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su caso, los motivos de 
disconformidad a la misma. 
_ 
 
4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto en el apartado 
2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá derecho al cobro de los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre. 
 
 
5. El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas plazos de pago superiores a los 
establecidos en el presente artículo, respetando los límites previstos en el art. 4.3 de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de acuerdo con los criterios 
establecidos en el art. 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que el pago se instrumente mediante un 
documento negociable que lleve aparejada la acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación 
corran en su integridad de cuenta del contratista. Adicionalmente, el suministrador o subcontratista podrá 
exigir que el pago se garantice mediante aval. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 228 bis.   Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores 
 
Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán comprobar el estricto 
cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos públicos, calificados como 
tales en el art. 5, han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos. 
_En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando este lo solicite, 
relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno 
de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del 
ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la 
prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el art. 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que se incluirán en los anuncios de licitación y 
en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran condiciones esenciales de 
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lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en los anuncios de licitación y en 
los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran condiciones especiales de 
ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, 
permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos, respondiendo la 
garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 
 
2. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el 
apartado 1, serán obligatorias para las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes, en 
los contratos de obras y en los contratos de servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y 
en los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en 
relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con el contratista principal el 
compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito de los contratos en los que estas actuaciones de 
comprobación e imposición de penalidades previstas en el apartado 1 sean obligatorias.  
 
 
Disposición adicional quincuagésima primera. Pagos directos a los subcontratistas. 
 
1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 215, el órgano de contratación podrá prever en los pliegos de cláusulas 
administrativas, se realicen pagos directos a los subcontratistas. 
 
2. El subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá ceder sus derechos 
de cobro conforme a lo previsto en el artículo 200. 
 
3. Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados por cuenta del contratista 
principal, manteniendo en relación con la Administración contratante la misma naturaleza de abonos a 
buena cuenta que la de las certificaciones de obra. 
 
4. En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de 
conformidad del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista. 
 
5. Se autoriza al Ministro de Hacienda y Función Pública para desarrollar, en el ámbito del sector público 
estatal, las previsiones contenidas en los apartados anteriores relativas a las características de la 
documentación que debe aportarse, el régimen de notificaciones, y el de certificaciones, operativa 
contable y facturación. 

ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, 
permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos. 
 
 
 
 
 
 
 

 


